
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nan ” ñ n M1 A 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPI ALÁ REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPANIA "CADENA LA GAVIOTA S.A." 

Se comunica al público que la compañía "CADENA LA GAVIOTA ací 
aumentó su capital suscritg por SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO/DOLARES 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS WE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
y reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Octavo del cantón Guayaquil, el 2 de julio de 200 Fué 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 01-G-IJ- el 

El capital suscrito actual es MIL DOLARES/AE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, está dividido en VEINTICINCO MIL,/ acciones de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR f£ada una de ellas. Y el capital autorizado es de 
DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 7 

Además se reforma el ARTICULO QUINTO: "El capital autorizado de la 
Compañía es de DOS MIL /00/100 -bólares de 1 Estados Unidos de 
América, y el Capital Suscrito/es de Un Mil,00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en Veinte y Cinco Mil acciones 
ordinarias y nominativas go JÁRtro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, 

PRdeO/MESD.- 

Guayaquil, 

 


